
 

 
 
 
 

 
VADOS O RAMPAS DE ACERAS 
 
4.3.3.9 Obligación de construir vados o rampas de aceras. 
 
Se establece con carácter obligatorio la construcción de vados o rampas en las aceras, destinadas a facilitar 
la transitabilidad de personas con distinto grado de discapacidad, en todo el ámbito de la Ciudad de Buenos 
Aires. 
 
Ubicación  
 

a. En coincidencia con el sendero de cruce peatonal: 
El ancho del vado coincidirá con el ancho de la senda del cruce peatonal. 
Entre la zona central del vado y la LO, transversalmente a la senda peatonal y con extremo en la 
LO, se materializará una banda de textura en forma botones en relieve colocados en tresbolillo, de 
ancho mínimo de 0,80 m de baldosas de color y textura contrastante que advertirán a personas con 
discapacidad visual, de la proximidad del cruce peatonal. La misma banda de textura y color 
acompañará el perímetro del vado sobre la acera. A lo ancho de la rampa, en su 1/3 distal, se 
materializará la textura de "espina de pez" para advertir la cercanía de la calzada. 
 

 
 
 

b. Rampas en Esquina: 
Se permite la ubicación de rampas en esquina en aquellos casos en que exista imposibilidad de 
materializar la rampa en coincidencia con el eje de la senda peatonal, cuando el ancho de la vereda 
sea insuficiente para el desarrollo longitudinal del vado y/o para alturas de cordón mayor a 0,18 m 
En todos los casos, el punto medio del área central del vado estará ubicado en la prolongación de la 
bisectriz del ángulo formado por las LO. 
En los laterales del vado y hasta la LOE, se materializará una banda de textura en forma botones en 
relieve colocados en tresbolillo, de ancho mínimo de 0,80 m de baldosas de color y textura 
contrastante que advertirán a personas con discapacidad visual de la presencia del vado. A lo ancho 
de la rampa, en su 1/3 distal, se materializará la textura de "espina de pez" para advertir la cercanía 
de la calzada. 
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Características constructivas 
 
Los vados o rampas se ajustarán a las siguientes características constructivas:  

 La rampa, área central de tránsito del vado, tendrá un ancho mínimo de 1,50 m y su longitud 
dependerá de la altura del cordón y la pendiente transversal de la acera, siendo su pendiente 
máxima del 8,33 % (1:12). Entre los planos de las superficies laterales del vado y el plano de la 
rampa se conformará una superficie cóncava continua.  

 Se conformará una superficie cóncava continua entre el pavimento y la rampa.  
 No existirán desniveles entre el piso terminado de calzada y el piso terminado de cordón.  
 Los vados y las rampas deberán construirse en H° A° colado in situ (dosificación 1:3:3) con malla de 

acero de Ø del 4,2 mm cada 0,15 m o con la utilización de elementos de hormigón premoldeado.  
 Juntas de dilatación: se extenderá entre el pavimento del vado y entre el vado y los elementos 

materiales de la acera. El material de relleno será de alta plasticidad y adhesividad.  
El desnivel máximo admisible entre el piso terminado de calzada y el piso terminado de cordón, será 
de 0,01m. 
La superficie de terminación será antideslizante y resistente al tránsito intenso.  
 

(Incorporado por Art. 1º pto 13 Anexo I de la Ley Nº 962, BOCBA 1607 del 13/01/2003) 
 

 


